
ltlhflcno 496. 2797 

DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CbN$SGENERA1ESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DIA 19 DE FEBRERO DE 1813. 

&I lay6 J mandó agregar d las Actaa el voto particu- 
lar del Sr. Larrazabal, contrario 6 la resolucion del dis 
anterior, por la cual qued6 reprobado el di&Smen de la 
comision de Premios acerca de que se declarase benem& 
rito de la Pbtria d D. Miguel Quijano. 

Se admiti6 d diecasioa, y mandó psear 6 la comision 
que entiende en lo relativo 6 la coavoaaeion de Cbrtes, la 
siguiente propoeicion del Sr. Mejía: 

cSiendo de la mayor importancia el aeegarar el 
acierto y confianza general en la eleccion de la diputa- 
cion permanente que han de dejar las sctnales Ohtea, y 
no habiendo en ella lugar B juicio de tachas, ni otro al- 
gnn procedimiento secreto, pido que el nombramiento ds 
loa Diputados que la han de componer se verifique 6 en 
tiempo por medio de votaczion nominal hecha en pb- 
blico, * 

- 

Habiendo eolieitado loa vecinos de la feligreeia de 
Santa María de Orderw, del partido de Santiago, y los 
de la feligresfs y coto deMercurin, del de la Corufía, am- 
bos en la provincia de Galicia, que s8 lea aonceda el es- 
tablecimiento de una feria mensual en que poder bened- 
ciar la industria de ganadoe, 6aico auxilio B que pueden 
acudir para el pago de laa contribuciones que se le8 im- 
ponen por causa de las urgencias del dia, designando 
aquellos para la calebracion de dicha feria loa miércoles 
de la segunda semana de cada mes, y estoe loe primeros 
lúnee de cada mm, in6 de pareo@ 1s comisioa de Hacien- 
da de que a8 accedisre 6 las expresada8 solicitudes, de- 
olaraudo, por punto general, que BB permita ealebrar fe- 
rias y m8rcadcm, sin exeneion de derechos, 4 todo8 loa 
paebloe gas lo mli&rr, siempn, qae la Begench lo 88% 
me oportuno, oyendo antes á Ir Dipotacion prwinaial, 
Qaed6 aprobado erte ditimen. 

La comision de Jnstiaia expu que el l auerdo del 
ayuntamiento de Cádiz de 28 de Noviembre último merw 
aia la aprobacion del Congreso, debiendo Bmte sancionar 
Ia ejecucion del reglamento que remitia aqael para el go- 
bierno de la circe1 de esta cindad, eomo igualmente la 
dotacion que 4 continuacion señala, eacada de los fondo8 
de propios, haciéndolo entender así B la Regencia para 
que dispusiera BU cumplimiento. Despuee de haber heoho 
algunos Sres. Diputado8 variae obaervacioner aaerca de si 
este negocio era de la privativa insp8ecion del Gobierno, 
6 si en parte 6 en el todo lo era de las Córtes, se declaró 
el punto suficientemente discutido, y se suependió su re- 
eolucion haeta el dia inmediato. 

La comision encargada de extender el proyeoto de de. 
creto sobre loa consejeros de Estado, fu6 de pareser de 
que por ahora no habia lugar B deliberar acerca de Ia 
proposicion del Br. Garoz, admitida ea la reeion del 17 
de este mes. Aprobaron las Obrtee eet8 dictimen, y aoor- 
daron volvieee dicha propoeloion á la expreeada comirion 
para que expusiera su dictimen acerea del pnnto prinat- 
pal que en aquella 88 contiene. 

La misma comieion preeentb la minuta del referido 
decreto, que con una levfrima modiflorcion quedó_ ‘fro - 
bado en estos tkmiaor: 

aLas Córtes generales y extraordinariu, con el 5n de 
establecer el Consejo de Estado en loa tdrminoe prevení- 
dos ea el decreto de su creacion de 21 de Enaro prdri- 
mo pasado, han elegido y nombrado ruceeivamente con- 
tejeros de Estado, ademL de D. Joaquin Blake, capitan 
general de 108 ejércitos nacionales, d D. Pedro de Agar, 
capitan de uavfo de la Beal armada uacioual, y D. Ga- 
brial Ciscar, jefe de 8scuadm, comprendidos 811 el decre- 
to de 22 del propio me% de Enero; al Oardeoal Araobispo 
de Toledo D. Luis de Borbon; 6 D. Andrea Guair POM 
nandes, uaodimo de Vivoro, en la mtedral de Mondofi~ 
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do; al Marquée de Astorga, Conde de Altamira; al Mar- jera de Estado podr6 ser nombrado ni interinamente Se- 
qn6.s del Castelar, teniente general de los ejércitos na- cretario del Despacho, ni empleado, aún en comisiones 
cionales; d D. Martin de Garay; B D. Melchor José de temporales y extraordinarias, ni de otra clase; y sexto, 
Foncerrada, oidor dsl&&d&neip-8e &jicp;- 4 D. Fran& que .la Regpcia disponga sa pasgn los corrsspondientee 
cisco Javier Castaños, Lcspitnn gqaral .de los ejércitos ’ arisos á los’nombra6os, previniendo á los ausentes que se 
nacionales; á D. Jasé Bbqqijano y Carrillo, Conde de Visc 1 

-1 
trasladen inmediatamente 6 esta ciudad. 

taflorida, oidor de ïa Audiencia- d8’ Lima; 8 D. Juan Pe: Lo tendrá entendido la Regencia, y dispondrá lo con- 
rez Villamil, del Consejo de la Guerra; á D. José Xaría , veniente á su aumplimiento, haciéndolo imprimir, publi- 
de Almansa, del COnS8jO de Hacienda, regidor alférez ; car J circular. 
Real de la ciudad de Veracruz; á D. Pedro Ceballos; 6 
D. Bernardo Roa, Marqués de Piedras-Blancas, regeut8 
de la Audiencia de Caracae; á D. Justo Naría Ibar Na- 
varro, del Consejo de Castilla; Q D. José Aicinena, co- 
ronel de Milicias de Goatemala; 8 D. Antonio Rsnz Ro- 
manil&nr,; +seaao det Gun~jo3ifl FIaffie@a1 d D. Francia- 

os, *riscal de campo de los-ej Srcitos naciona- 
onsejo y Cbmara de lndias, y á D. Estéban Ba- 

I_ rea, secretario del Consejo y Cámara de Castilla, y han 
resuelto: primero, que el decano del Consejo de Rstsdo 
sea el más antiguo por el 6rden del nombramiento, que 
es el que queda expresado; segundo, que siendo el Rey 
el presidente de este Cousejo, y en su defeote la Regen - 
cia, tanga el tratamiento que corresponde 6 su presiden- 
te; tsrcero, que los consejeros de Estado tengan el tra- 
tamiento de excelencia como los individuos del anterior 
Consejo de Estado; cuarto, qiie el,sueldo de cada uno ses 
el de 120.000 ra. anuales; pero en atencion á las circuna- 
tanoiae del dia solo disfrutarán por ahora el d8 40.000 
fnkjgros, con arreglo á la orden de las Córtes de 2de Di- 

: eiembre de 2810; quinto, que axigiendo Ias atenciones 
#deI Cooaejo de Estado ‘que todw sus indívíduos 8st6n de- 

1 dicados exolasivamente á su desempeño, ningun couse - 

Cádiz, etc. B 
La misma comision expuso que al tiempo de pasarse 

al Gobierno este decreto, podria comunicársele una orden, 
reducida á que con el fin de que se instalase 6 la mayor 
brevedad el Consejo de Estado, los individuos nombrados 
gpe haya m esta ciudad ee re~jan‘prioad@neeDe, y pro- 
cedan á formar el reglamentó que deba servir para su 
gobierno interior, con arreglo á los artículos aprobados de 
la Constitucion, y demás d8cretos del Congreso naciDna1, 
pasándolo despues á la Regencia para que esta 18 remita 
á la aprobacion de las Córtes, con la cual se comunicará 
6 dichos indivfduos el dia en que deban presentarse á 
prestar 81 juram8ute prescrito. Qued6 apwbado el di&- 
men de la comision en esta parte; suspendiéndose despues 
de varias contestaciones la discusion acerca de la segun- 
da parte del mismo dictámen, relativa 8 que en atencion 
B las particulares circunstancias del general Castaños, 
bien notorias al Congreso, se dispensase con respecto 6 
dicho señor, sin ejemplar, 81 art. 5.’ de1 antecedente de- 
creto. . 

Se hinti la sesion. 
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